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de investigar y, en su caso, sancionar o corregir a todos los integrantes de 
su propia estructura orgánica, Clubes, Deportistas, Jueces-Árbitros, Pro-
fesores-Entrenadores, Técnicos, Directivos y, en general, a todas aquellas 
personas y entidades que, estando federadas, desarrollen la actividad 
deportiva en el ámbito estatal, al cual extiende su competencia.

3.  El Reglamento de Disciplina Deportiva Federativo articulará los 
aspectos orgánicos, sustantivos y procedimentales que atañen a las fun-
ciones y facultades del Comité Nacional de Disciplina Deportiva.

Artículo 40.

1. La Comisión Federativa Antidopaje es el órgano que ostenta la autori-
dad y responsabilidad de velar por la prevención, control y represión del uso 
de sustancias farmacológicas prohibidas y métodos no reglamentarios en el 
deporte y de colaborar con las Administraciones Públicas en este ámbito, 
asumiendo las competencias y actividades que señala la normativa vigente 
para la realización de los controles de dopaje dentro y fuera de competición.

Su Director será designado por el Presidente de la RFEJYDA, quien 
nombrará asimismo a sus miembros.

Su composición y régimen de funcionamiento, se contienen en el 
Reglamento de Control de Dopaje de la RFEJYDA.

2.  Las infracciones y sanciones para la Represión del Dopaje, son las 
señaladas en la Ley Orgánica 7/2006 de 21 de noviembre de protección de 
la salud y de lucha contra el dopaje en el deporte. 

 17185 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2008, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se publica la 
modificación de los Estatutos de la Real Federación Hípica 
Española.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b de la 
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del 
Consejo Superior de Deportes, en su sesión de 26 de septiembre de 2008, 
ha aprobado definitivamente la modificación del artículo 2 de los Estatu-
tos de la Real Federación Hípica Española, y ha autorizado su inscripción 
en el Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del Deporte 
y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Fede-
raciones deportivas españolas, esta Secretaría de Estado acuerda disponer 
la publicación de la modificación del artículo 2 contenido en el anexo a la 
presente Resolución.

Madrid, 6 de octubre de 2008. El Presidente del Consejo Superior de 
Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.

ANEXO

Modificación de los Estatutos de la Real Federación Hípica 
Española

Artículo 2.

1. La RFHE está integrada por la Federaciones de ámbito autonó-
mico, en el supuesto que prevé el artículo 9 de los presentes Estatutos, los 
deportistas, jueces, técnicos, diseñadores de recorridos–jefes de pista, y 
clubes, dedicados a la práctica, control, regulación, formación, promo-
ción y organización del deporte hípico en todas sus disciplinas dentro del 
territorio español.

2. Son actividades deporte hípico: saltos de obstáculos, doma clá-
sica, concurso completo, carreras, «gentlemen–riders», enganches, doma 
vaquera, «raids», acoso y derribo, volteo, «horseball», marchas y turismo 
ecuestre, equitación adaptada («paraequestrian»), trec, y reining.

3. Forman parte, además, de la organización federativa, los dirigen-
tes y, en general, cuantas personas físicas o jurídicas, o Entidades, pro-
muevan, practiquen o contribuyan al desarrollo del deporte hípico. 

 17186 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2008, de la Presiden-
cia del Consejo Superior de Deportes, por la que se convo-
can subvenciones a universidades públicas y privadas 
con programas de ayudas a deportistas universitarios de 
alto nivel, correspondiente al año 2008.

Uno de los objetivos del Consejo Superior de Deportes es el fomentar 
la práctica deportiva en la Universidad, mediante la convocatoria de pro-

gramas de colaboración con las Universidades. En los últimos años se ha 
venido desarrollando un Programa de Ayudas a Deportistas de Alto Nivel 
Universitarios, con el fin compatibilizar la actividad deportiva y sus estu-
dios académicos, lo que ayudará a la total integración de estos deportistas 
en el sistema educativo universitario.

En los países de nuestro entorno europeo, se está realizando este pro-
grama a través de la adopción de medidas que faciliten la integración del 
deportista de alto nivel en el ámbito universitario, sin olvidar la trascen-
dencia que tiene para el Estado la representatividad de los deportistas en 
competiciones de carácter internacional.

De esta manera la ley 10/1990 de 15 de octubre, del Deporte, en su 
artículo 3 establece que la Administración del Estado coordinará en la 
forma que reglamentariamente se determine, las actividades deportivas 
de las Universidades que sean de ámbito estatal y su promoción, al objeto 
de asegurar su proyección internacional, teniendo en cuenta las compe-
tencias de las Comunidades Autónomas y de las propias Universidades.

Por otra parte, el artículo 6, apartado 1, establece que el deporte de 
alto nivel se considera de interés de Estado, por su función representativa 
de España en las pruebas o competiciones deportivas oficiales de carác-
ter internacional. Y en su apartado 2, se señala que «La administración del 
Estado, en colaboración con las Comunidades Autónomas, cuando pro-
ceda, procurará los medios necesarios para la preparación técnica y el 
apoyo científico y médico de los deportistas de alto nivel así como su 
incorporación al sistema educativo y su plena integración social y profe-
sional».

Dicha Ley destina su Título Vl al deporte de alto nivel, y sus artículos 52 
y 53 a prever, por una parte, los criterios que deberán ser tenidos en cuenta 
para la determinación de aquellos deportistas que tengan la consideración 
de Alto Nivel y, por otra, a detallar algunas de las medidas que puedan adop-
tarse de cara a facilitar su preparación técnica, su incorporación al sistema 
educativo y su plena incorporación social y profesional.

En el mismo sentido, el artículo 91 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, en su redacción dada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, contempla que el Gobierno, previo informe del 
Consejo de Universidades y a propuesta de la Conferencia General de 
Política Universitaria, dictará las disposiciones necesarias para la coordi-
nación general de las actividades deportivas de las universidades y articu-
lará fórmulas para compatibilizar los estudios de deportistas de alto nivel 
con sus actividades deportivas.

Asimismo, el artículo 9 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre 
deportistas de alto nivel y alto rendimiento, desarrolla una serie de medi-
das específicas para promover la formación y educación de estos depor-
tistas, previendo que «al objeto de hacer efectiva la compatibilización de 
los estudios con la preparación o actividad deportiva de los deportistas de 
alto nivel o alto rendimiento, las Administraciones competentes adopta-
rán las medidas necesarias para conciliar sus aprendizajes con sus res-
ponsabilidades y actividades deportivas. Asimismo, las Universidades en 
su normativa propia tendrán presente tal condición en relación a las soli-
citudes de cambios de horarios, grupos y exámenes que coincidan con sus 
actividades, así como respecto de los límites de permanencia estableci-
dos por las universidades y, en general, en la legislación educativa»

En consecuencia, y con el objeto de extender estos principios a todas 
las Universidades del Estado, este Consejo Superior de Deportes, ha 
resuelto convocar subvenciones para las universidades, con el objeto de 
promover la realización de proyectos y programas que impulsen el 
acceso, seguimiento y finalización de los estudios de todos los deportistas 
universitarios que cumplan los requisitos estipulados en la Resolución.

Primero: Objeto de la convocatoria y ámbito de aplicación.

1. Convocar subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
para las Universidades públicas y privadas, con el objeto de promover 
conjuntamente con el CSD la realización de proyectos y programas 
durante el curso académico 2008/2009 que impulsen el acceso, segui-
miento y finalización de los estudios académicos de los deportistas uni-
versitarios que cumplan alguno de los requisitos siguientes:

a) Sean en la actualidad, o hayan sido el año anterior, deportistas 
de alto nivel, de conformidad con lo establecido en el citado Real 
Decreto 971/2007, de 13 de julio.

b) Deportistas que certifiquen por las diferentes federaciones depor-
tivas haber sido convocados a cualquier selección nacional en el presente 
año, o lo hayan sido en el año anterior.

c) Deportistas pertenecientes al plan A.D.O.
d) Deportistas de elevado nivel, que sin llegar a cumplir los requisi-

tos anteriores, sean propuestos por la Universidad por encontrarse entre 
los tres primeros clasificados en los Campeonatos de España Universita-
rios en el curso académico 2007-2008 (en el caso de los deportes de 
equipo el/los alumno/s propuesto/s serán reconocidos por las Federacio-
nes Españolas o por la propia Universidad, a través de su Servicio de 
Deportes, como deportistas de alto nivel universitario, no teniendo por 
qué ser considerados de este modo todos los integrantes del equipo).
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Estos proyectos no han de estar contemplados en otras convocatorias 
de ayudas o subvenciones del Consejo Superior de Deportes.

2. «Dicho Programa incluirá a los alumnos cuyos méritos están con-
templados en lo descrito anteriormente, se encuentren matriculados en el 
curso 2007-2008 y/ó 2008-2009, y que acrediten ser estudiantes de pri-
mero, segundo o tercer ciclo o cualquiera de los tres ciclos: Grado, Master 
y Doctorado de los títulos que tengan carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional a los que se refiere el artículo 37 de la Ley Orgánica 
6/2001 de 21 de diciembre de Universidades, en su redacción dada por la 
Ley Orgánica 4/2007, de 21 de 12 de abril».

Segundo: Régimen jurídico.–La concesión de subvenciones se regu-
lará de acuerdo con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones (B.O.E. N.º 276 de 18 de noviembre de 2003), en 
la Orden ECI/1305/2005, de 20 de abril, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones públicas en régimen de 
concurrencia competitiva, en el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, por lo dispuesto en la presente convocatoria y 
en las demás normas vigentes que sean de aplicación.

Tercero: Beneficiarios.–Podrán ser beneficiarios de estas subvencio-
nes todas la Universidades públicas y privadas, constituidas como tales 
conforme a la Ley.

Cuarto: Solicitudes.

1. Las Universidades interesadas en solicitar esta subvención debe-
rán aportar un Proyecto, que recoja cuantos aspectos docentes, organiza-
tivos y económicos se consideren, de acuerdo con los siguientes conteni-
dos:

1.º Relación nominativa en función del apartado 1.1, de estudiantes 
involucrados en el proyecto (se debe especificar a qué apartado perte-
nece cada uno), con la inclusión del calendario deportivo anual y 
entrenador/entrenadora, y curso que estudia. En el caso de los deportistas 
de los apartados a),b) y c) se tendrá que aportar fotocopia de las listas 
oficiales (BOE o pág. Web) en las que aparecen reflejados así como foto-
copia del certificado de las federaciones deportivas en el caso de los 
seleccionados nacionales.

2.º Compromiso de aceptación de los criterios de aplicación exigidos 
por la universidad para disfrutar de este programa de ayudas de los 
deportistas adscritos al mismo, actualizado a la fecha de solicitud de esta 
subvención y firmado por cada deportista.

3.º Plan de trabajo con objetivos del programa, duración del pro-
yecto, y fases y fechas de ejecución.

4.º Asignación nominativa de tutores.
5.º Plan de tutorías general y específico por deportista.
6.º Créditos de libre elección vinculados con la actividad física y el 

deporte, aprobados por el Consejo de Gobierno y aplicados y/o convalida-
dos al plan académico que cada alumno esté cursando.

7.º Propuesta nominativa de ayudas económicas de la Universidad y 
otro tipo de ayudas.

8.º Presupuesto total de ingresos y gastos del Proyecto, desglosado 
por conceptos, con detalle de la aportación económica de otras entida-
des, si hubiere, tanto públicas como privadas.

9.º Cumplimentación del Anexo que acompaña esta resolución con 
los datos solicitados.

2. Valoración de los proyectos y baremo aplicado:

a) Número de tutores: hasta 1,50 puntos.
b) Número máximo de créditos de libre elección por titulación, vin-

culados con la actividad física y el deporte: hasta 1,50 puntos.
c) La continuidad de las Universidades en este programa del Consejo 

Superior de Deportes: 0,20 por año hasta un máximo de 1 punto.
d) Número de ayudas: hasta 1 punto.
e) Categoría y número de deportistas universitarios involucrados en 

el proyecto, recogidos en el apartado Primero.1 de esta resolución: hasta 
5,00 puntos, distribuidos del siguiente modo:

a) y c): hasta 1,25.
b): hasta 1,25 puntos.
d): hasta 2,00 puntos.
Incluidos en más de uno de los apartados anteriores: hasta 0,50.

Quinto: Documentación y formalización de solicitudes.

1. Los proyectos serán presentados por las Universidades interesa-
das y firmados por el Rector de la Universidad. Incluirán toda la informa-
ción requerida para cada uno de los diferentes apartados, con un presu-
puesto total desglosado en conceptos de ingreso y gasto, y la designación 
de un Director de proyecto.

2. Los proyectos irán acompañados de una fotocopia compulsada 
del acuerdo explícito y textual del Consejo de Gobierno u órgano dele-
gado, con el Orden del Día de tal convocatoria y su aprobación al pro-

yecto, en la que haga referencia a su participación en este programa 
correspondiente al año 2008 de ayudas a deportistas de alto nivel univer-
sitario y su ámbito de aplicación.

3. Se adjuntará a los proyectos certificado, expedido por los organis-
mos correspondientes, de estar al corriente de pago en las obligaciones 
Tributarias y con la Seguridad Social.

Sexto: Presentación y plazos.

1. Las solicitudes de los proyectos irán dirigidas al Secretario de 
Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes, presentándose en el 
Registro General de este Consejo Superior de Deportes (calle Martín Fie-
rro s/n –28040 Madrid), directamente o por alguno de los procedimientos 
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Si los proyectos no reúnen los requisitos exigidos en la presente 
Resolución la Subdirección General de Promoción Deportiva y Deporte 
Paralímpico requerirá por escrito, al Rector de la Universidad para que 
aporte la documentación que falte, o subsane la documentación presen-
tada, en un plazo de diez días naturales. Si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistida su petición, dictándose resolución en la que se declarará tal 
circunstancia (artículo 23.5 de la LGS).

3. El plazo máximo para la presentación de las solicitudes del pro-
yecto será de 15 días naturales computados a partir del día siguiente de la 
publicación de la presente resolución en el BOE.

4. El plazo máximo para la resolución del procedimiento será de tres 
meses computados a partir del día siguiente de la publicación de la pre-
sente resolución en el BOE.

Séptimo: Comisión de selección.

1. Recibidos los proyectos se procederá a elaborar la propuesta de 
concesión o denegación de subvenciones por una comisión de selección, 
que actuará como órgano de instrucción, integrada por los siguientes 
miembros:

Presidente: El Director General de Deportes.
Vicepresidente: El Subdirector General de Promoción Deportiva y 

Deporte Paralímpico, quien sustituirá al Presidente en caso de ausencia.
Vocales: Dos representantes de la Subdirección General de Promo-

ción Deportiva y Deporte Paralímpico, actuando uno de ellos como 
Secretario.

Dos representantes del Comité Español de Deporte Universitario, que 
serán miembros de la Comisión Permanente del C.E.D.U., a designar por 
el Director General de Deportes.

Un representante del Comité Español de Deporte Universitario, que 
será miembro de la Comisión Técnica del C.E.D.U., a designar por el 
Director General de Deportes

2. La comisión acomodará su actuación a lo previsto en el capítulo II, 
del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Octavo: Trámite de audiencia.–De acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado cuarto del artículo 24 de la LGS se procederá a evacuar el trá-
mite de audiencia a los solicitantes, los cuales remitirán las alegaciones y 
observaciones que consideren pertinentes.

Noveno: Concesión y denegación de subvenciones.

1. La Comisión de Selección una vez finalizado el trámite de audien-
cia, elevará propuesta de Resolución al Secretario de Estado-Presidente 
del Consejo Superior de Deportes

2. La concesión o denegación de las subvenciones se realizará por 
Resolución del Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de 
Deportes, en el plazo máximo de 15 días desde la elevación de la pro-
puesta formulada por la Comisión de Selección, de conformidad con el 
proyecto presentado según lo dispuesto en el punto cuarto de la presente 
Resolución. La concesión o denegación de subvenciones se realizará con-
forme a los criterios de concurrencia competitiva

3. El acuerdo de concesión o denegación de la subvención se notifi-
cará individualmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Las ayudas previstas en esta convocatoria podrán financiar parte 
del proyecto o su totalidad, sin que, en ningún caso, la cuantía de esta 
subvención o las que se perciban para la misma actividad, superen el 
coste real del programa subvencionado.

5. Contra la Resolución por la que se concedan o deniegan las sub-
venciones solicitadas, cabrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación. 
Potestativamente podrá interponerse recurso de reposición, en el plazo 
de un mes y ante el mismo órgano que ha dictado, de acuerdo con lo dis-
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puesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Décimo: Pago de la subvención.–Los pagos se realizarán de forma 
anticipada con carácter previo a su justificación, para poder llevar a cabo 
las actividades objeto de subvención y no paralizar las mismas hasta el 
cobro efectivo de los importes concedidos, todo ello de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 34.4 de la LGS y en los apartados cuarto o).3 y 
decimocuarto.2 de la Orden ECI 1305/2005 de 20 de abril.

La financiación de las subvenciones concedidas al amparo de esta 
Resolución, serán con cargo al Programa 322 K, concepto 443, para uni-
versidades públicas con un crédito máximo de 600.000 € y con cargo al 
mismo programa pero concepto 471 para universidades privadas con un 
crédito máximo de 50.000 € del presupuesto General del Consejo Superior 
de Deportes para el año 2008.

Para la percepción del pago de las subvenciones, las universidades 
beneficiarias deberán encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y a la Seguridad Social, de acuerdo con lo estipu-
lado en el artículo 34.5. de la LGS

Undécimo: Justificación de la subvención y régimen de garantías.

1. Las Universidades beneficiarias de subvenciones justificarán la 
subvención aprobada ante el Consejo Superior de Deportes, dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha de la realización de la actividad y, en todo 
caso, antes del 30 de junio de 2009.

2. Sin perjuicio de las demás normas vigentes al respecto y de las 
especificadas en la presente Resolución, los beneficiarios de las ayudas 
presentarán junto a las Memorias finales de los proyectos y en documento 
aparte, la acreditación fehaciente de la incorporación de las ayudas o 
subvenciones a su contabilidad y la memoria justificativa se realizará de 
acuerdo a lo que se establece en el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones

3. La no justificación de la subvención percibida conllevará el reinte-
gro de las cantidades no justificadas sin perjuicio del régimen sanciona-
dor previsto en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, que será de aplicación a los beneficiarios y a las entidades 
colaboradoras, en los supuestos previstos en esta disposición, siempre 
que el régimen jurídico sea más favorable al previsto en la legislación 
anterior.

Duodécimo: Aceptación y obligaciones que comporta la concesión de 
la Subvención.

1. La aceptación por parte de las Universidades de las subvenciones, 
implica la sujeción a las obligaciones derivadas de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

2. Las modificaciones en las condiciones iniciales de aprobación de 
las solicitudes deberán ser autorizadas por la Dirección General de 
Deportes del Consejo Superior de Deportes.

3. Las Universidades beneficiarias de las subvenciones se obligan a 
cumplir el programa subvencionado y las distintas etapas del plan de tra-
bajo del proyecto presentado y el calendario previsto, así como a la pre-
sentación de la Memoria según lo previsto en el número 8 de este mismo 
apartado.

4. Las subvenciones a las que se refiere la presente convocatoria 
deberán utilizarse exclusivamente para la realización de los fines para los 
que fueron concebidas y acreditada su realización documental.

5. Estas subvenciones serán compatibles con cualquier subvención 
concedida por otras Administraciones o Entes públicos o privados, de 
carácter nacional o internacional, siempre y cuando el importe total de las 
concedidas no supere el coste de la actividad a desarrollar por el benefi-
ciario, el cual estará obligado a comunicar todas las subvenciones obteni-
das para la misma actividad.

6. El beneficiario deberá someterse a cuantas medidas de comproba-
ción estime oportuno la Dirección General de Deportes del Consejo Supe-
rior de Deportes y a las de control financiero que correspondan a la 
Intervención de la Administración del Estado y a las previstas en la Legis-
lación del Tribunal de Cuentas.

7. Los beneficiarios de estas subvenciones deberán hacer constar en 
los elementos publicitarios o de difusión de la actividad, el hecho de estar 
subvencionados por el Consejo Superior de Deportes.

8. Dentro de los treinta días siguientes a la finalización de la activi-
dad, el Director del proyecto deberá elaborar una memoria que refleje los 
siguientes apartados:

1.° Grado de consecución de los objetivos generales y su adecuación 
a las actividades realizadas.

2.° Desarrollo del Plan de trabajo.
3.° Evaluación general y específica del programa.
La evaluación específica se refiere a la valoración de los resultados 

deportivos y académicos a consecuencia de la aplicación del programa. 
Para la evaluación de los primeros se hará ficha individualizada detallando 
los resultados conseguidos en su calendario deportivo anual. Para la valo-
ración de los resultados académicos se acompañará certificado de aprove-
chamiento del Secretario General, de Facultad o similar, donde el alumno 
curse sus estudios, en el que se detalle la relación de asignaturas cursadas 
con sus correspondientes notas o evaluaciones.

4.° Propuestas de mejora y sugerencias, en su caso.

La Memoria deberá remitirse a la Subdirección General de Promoción 
Deportiva y Deporte Paralímpico del Consejo Superior de Deportes (calle 
Martín Fierro sin número 28040 Madrid).

Decimotercero: Recursos.–Esta Resolución es definitiva y contra la 
misma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, conforme a lo esta-
blecido en el art. 9.c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 90.4 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Resolución podrá ser recurrida potestativamente 
en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que ha dictado, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 8 de septiembre de 2008.–El Presidente del Consejo Superior de 

Deportes, Jaime Lissavetzky Díez. 
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ANEXO 1 
 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA UNIVERSIDADES CON PROGRAMAS DE AYUDAS A DEPORTISTAS UNIVERSITARIOS DE ALTO NIVEL 

UNIVERSIDAD:   

MEDALLAS CEDU DEPORTISTAS 
DAN 

DEPORTISTAS 
ADO 

DEPORTISTAS 
SELECCIONES 

Oro Plata Bronce Total 

              

NÚMERO DE 
DEPORTISTAS 

Señalar  deportistas pertenecientes a un solo apartado 

DEPORTISTAS PERTENECIENTES A DOS O MAS APARTADOS 

NÚMERO APARTADOS NÚMERO APARTADOS NÚMERO APARTADOS TOTAL 

            

            

NÚMERO DE 
DEPORTISTAS 

            

  

  

NÚMERO TOTAL DE TUTORES Nº DE ALUMNOS POR TUTOR NÚMERO DE 
TUTORES 

    

  

NÚMERO MÁXIMO DE CRÉDITOS POR TITULACIÓN 
CRÉDITOS 

  

  

TIPO DE AYUDA 
Nº DE 

AYUDAS 
CUANTÍA POR 

AYUDA 
TOTAL TIPO 

AYUDA 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

AYUDAS 

TOTALES CUANTÍA AYUDAS =   

  

AÑO DE INICIO EN EL PROGRAMA CONTINUIDAD EN 
PROGRAMA 

  


